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NOTA N016125

Letra:	 BSF

Ushuaia, 12 de Mayo 2025.
A LA SEÑORA PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DRA. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente
proyecto de Resolución al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima Sesión Ordinaria.

En el Valle de Andorra, sobre la calle Cabo San Pío en el tramo
comprendido entre las calles Rae Natalie Goodall y Alcira Cabrera, se encuentran los
accesos a dos instituciones escolares: la Escuela Experimental La Bahía y el Jardín
de Infantes N° 24".

Últimamente y pese a no haberse registrado precipitaciones de
importancia, se han producido sectores anegados en la calle, que impiden en primer
término estacionar adecuadamente sobre uno de las márgenes de dicho tramo de
calle, a la vez que dificulta el cruce y movilidad peatonal.

Este inconveniente podría solucionarse o al menos atemperar su
impacto, si se realizara una adecuada canalización de esas aguas, hasta tanto se
disponga en el futuro de las obras de cordón cuneta.

Es por lo expuesto que solicito el acompañamiento de mi pares para
aprobar el presente proyecto de Resolución.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán arge
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PROYECTO DE RESOLUCION:

ARTÍCULO 1° - Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de las

áreas que corresponda proceda a verificar el estado del sector indicado en el Anexo I,

II Y III que forma parte integral de la presente y posteriormente Ilevar a cabo trabajos

que permitan facilitar el escurrimiento de las aguas que se acumulan en sectores de

la calle Cabo San Pío entre las calles Rae Natalie Goodall y Alcira Cabrera, del Valle

de Andorra donde a diario transitan e ingresan tanto peatonal como vehicularmente

los alumnos, acompañantes y docentes de dos instituciones escolares.

ARTICULO 2°.- De forma.
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ANEXO I IDENTIFICACION DEL SECTOR
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ANEXO II
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ANEXO III
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